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DECRETO NO:  E-243O/2O17                                        /

COLINA,10 de Noviembi-e   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2369/2017 de fecha O2 de  Noviembre   de   2017,  que  aprueba  los términos
de  referencia     NO  2683-286-L117  y  llama  a   lic¡tación   pública  del   proyecto  denominado
"Adquisición   un  Televisor,   Cable  HDM  y  un    Telón  Trípode  para  el   Programa   Familias

Seguridades  y Oportunidades".  2)  Memorándum   NO 235/17 de fecha  10 de  Noviembre  de
2017,  de  la  Encargada  de  Adquis¡ciones  (S)i  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio

para  adjudicar  compra  menor  de  100  UTM,   al  oferente  SOCIEDAD  TECNOLOGICA  Y
SERVICIOS  EXPRESS  LIMTADAt  la  compra de Televisor,  cable HDM,  Telón con Trípode,
para ser usados en D¡deco Programa Familias Segur¡dades y Oportunidades. 3) Evaluación
Técnica y  Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-286-L117 de fecha  10   de  Noviembre de
2017,   firmada   por  la   Encargada   de  Adquisic¡ones   (S).   4)  Certificado  de   Disponibi'idad
Presupuestaría   de  fecha   10  de   Noviembre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
F¡nanzas.  5)  Cert¡ficado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  10  de
Noviembre     de  2017,   que  certif¡ca  que   la  empresa   Sociedad  Tecnológica  y  Servicios
Express Limitada, se encuentra hábil cumple con los requisitos de inscr¡pción en e' Registro;
y,   lo   d¡spuesto   en   el   anículo   63   de   la   Ley   NO    18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos  administrativos  que  r¡gen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administrac¡ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
adm¡n¡strativos de suministros y prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-286-Lii7,
al   oferente   SOCIEDAD   TECNOLOGICA   Y   SERVICIOS   EXPRESS   LIMTADA,   RUT.
NO 77.730.550-6,  la  compra  de Televisor,  cable  HDM,  Telón  con  Trípode,  para  ser usados
en  Dide
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Programa  Famil¡as Seguridades y Opohunidades,   por  un monto de $ 327.731  -
veintisiete mil setecientos tre¡nta y  un   pesos)  más  lVA.

upuestario
sto  Munic¡p
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2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
114-05-10-007-000-000,  denominado "Psicosocial 2015  (2016)",
vigente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

AGADA

DISTRIBUCION:
-        AJcaLdía

-      Secretaria  Mun¡cipal
-       Dirección de Control
-       D¡rección  de Administraclón  y Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficinade Partes yArchívo
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DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

EIEiil u3-L\\

MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

DE        :   IVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUM  NOt35-. / 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cac¡ón.

Col¡na,   Nov¡embre   10de 2017.

Por med¡o del presente,  so'ic¡to a Ud.,  realizar decreto alcald¡cio,  que aprueba la adjudicación
de  la  l¡c¡tac¡ón  Pública  lD  NO2683-286-L117,  para la  siguiente  adquisic¡ón:

PRODUCTO Y/O SERVICIOr_é_A_Nt_T____

=_J:=T=

pra de Televisor,  cable  HDM,  Telón con Trípode para ser usados
rama  Fam¡lias Se

ferente Adjudicado

He_m__P_r.e_s.upuéaio
Monto Adjudicado

L____________ _

nidades.

S-ó-é~fÉ-é-ÑnóróGiA    V
LIMITADA
77.730.550-6

§-É-R-V-l-éló-§---EXP-R-E-§-S

fi-4To-5Ti-ó:-o-ó-7To-ó-oTb-o--oT-'-'-pSi-¿-ó-s-ó¿rA-[
$ 327.731,

ÉÉTjTFOT6liL'l

Lo anterior,  de acuerdo a la Sol¡citud de  Compra  NO105 / de  Desarrollo Comun¡tar¡o  .

Se  adjunta  acta  de  la  evaluac¡ón técn¡ca  y económ¡cai  certif¡cado  preSupuestario,  certificado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CANcaa.
Adj.:    lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Municipal.

Arch,'vo.
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Colina,10 de  Noviembre   2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Munic¡palidad,  por  Decreto Alcald¡c¡o  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Municipal,  en ses¡ón ordinar¡a NO34 de fecha Ol  de diciembre   de 2016,  med¡ante el cual se

aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Municipalidad de Colina cuenta con el  presupuesto  para   arriendo de cam¡Ón  .

Se procederá a la adquisl'ción del servicio medjante Licitación Pública lD NO2683-286-L117
al   proveedor      SOC   TECNOLOGIA   Y   SERVICIOS   EXPRESS   LIMITADA       RUT   .:
77.730.55O-6   por un  monto de $ 327.731,   Mas  IVA.

lmpútese    el    cumplimiento    del     presente    aI     Ítem    presupuestario     NO114,05.10.007.000.OOO.-
"PSICOSOCIAL 2015 (2O16 )", del  presupuesto mun¡c¡pal v¡gente.



Ch¡leProveedores
ReBlstro Of¡cial de ChileCon`pra

ChileProveedores
Reg¡stro Electrónico de Proveedores del Estado
Direcc¡ón  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

FBcha de  Emislón  de  la  Consulta  :  10/11/201715:59

Me5a Ayuda 600 7000 600

Ch,Ieprovoodoresi  Registro  Eloctrón¡co  Of,cial  de  Proveedoiles  del  Estado  de  Ch,Ie,  certlflca  que  la  empresa  ,ndlcada  a  cont¡nuac,ón.  posee  el  sigu,enle

Estado de  Hab¡lidad  de  acuerdo a  la fecha  y  hoi'a  de la  consul`a.

Se  emm3  e'  presente  certif,cado  conforme  a  lo  especiflcado  en  la   Ley  de  Compras  Públlcas  y  su   respect,vo  Reglamento,   para  uso  exclus¡vo  de  los

Organismos Compradores del Estado de Chlle.

Rut  Proveedor Razón  Soc¡a' Estado

77.730.550-6                   SOC  TECNOLOGICA  Y  SERVICIOS  EXPRESS  L'MITADA HÁBIL  (Cumple  con  lc,s  Requi'sitos de  lnscripc¡ón  en  el  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Háb¡':  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  ¡nscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inháb¡l:   No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso de  Rev¡sión:  Proveedor se encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor S¡n  informac¡ón:  Proveedor  no  tiene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.
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DECRETO  NO:  E_2369/2oi7

COLINA, 02 de Nov¡embre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1081/17  de  fecha  O2  de  Noviembre    de  2017,  deI  D¡rector de  Adm¡nistración  y
F¡nanzas   mediante el cual solic¡ta Decreto Alcald¡cio que apruebe los Térmínos de
Referencia    NO    2683-286-L117    y    llamase    a    l¡citac¡ón    pública    del    proyecto
denominado  "Adquisic¡ón   un  Telev¡sor,   Cable  HDM  y  un  Telón  Trípode  para  el
Programa  Fam¡lias  Seguridades  y  Opohun¡dades";  y,  en  virtud  a  las  atribuc¡ones
que me confiere  la  Ley NO 18.695,  Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y su  reglamentoi  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos admin¡strat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
administrac¡Ón del estado,

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
NO 2683-286-L117, del proyecto denominado "Adqu¡sición un Televisor,  Cable HDM

y  un  Telón  Trípode  para  el   Programa  Familias  Segur¡dades  y  Opoftun¡dades";
Copia de la solicitud -Términos de Referenciai pasan a formar parte ¡ntegrante del
presente Decreto.

do "Adqui
Fam¡l¡as

ANIBAL C
SECRETA
MOR/ACA/
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2.-  Llamase  a  lic¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
¡ón  un Televisor, Cable HDM y un Telón Trípode para el
gur¡dades y Oportunidades".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) AN!BAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MuNICIPAL

RIAGADA
MUNICIP

AQ/MNQ/m

_D\STRiicUafdl,:N|'
Secretaría  Municipal
Direcc¡ón de Control
D¡rección de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo


